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de la dotacfÓll _de la institUeíÓIl en el Banco de Espafia o en'
entidad bancarIa, y que se convierta, asim1smo, en inscripcio
nes intransferibles de Deuda Perpetua Interior el metáltoo
existente y en su dia el producto de la venta de los inmuebles.

4.0 Que en el plazo de tres meses se eleve a este Ministe
rio por el Patronato, previo informe de la Junta Provincial
de Asistencia SoclaI•. el oportuno Reglamento que determine el
gobierno y adm.in1straci6n de la Fundación. y la- forma cómo
se va a dar cumplimiento a los fines funde.e1onales, y

5.0 Que de esta resolución se den los traslados reglamen-
tarios.

Lo. digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. ,_
Madrid, 13 de marzo de 1969,-P. D.. el subsecretarIo, LUIS

Rodriguez Miguel.

nmo. Sr. Director general de Politica Interior y Asistencia
SOciaJ.

RE80LUCION de la Dírección General de Carre
teras y. Camínos Veci'nale8 por la que se hace pú
blica la adl1Ulicación por el sistema de contratación
directa de las obras comprendidas en el expediente
7-GC-205 -11.1/68.

Visto el expediente de contratación directa número '7-00
205 -11.1/68. Las Pl>!mas.

Este MinisteI10 ha resuelto:
Adjudicar definitivamente por el sistema. de contrataCion

directa las obras que a continuación se indican. que fueron
rescindidas por Orden ministerial de 23 de enero de 1969:

Nueva carretera-. e-8H. de Las Palmas a MogAn pOr el
centro. punto kilométrico O al 1. Tramo: Acceso a Las Palmas
por el centro.

A <!Cubiertas y Tejados, S. A.», en la cantidad de 164.787.652
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de pesetas
225.282.615, un coeficiente de adludlcación de 0,73147071l8.

Madrid. 15, de marZo de 1969.--'El Director g,eneral, Pedro
de Areitlo.

RESOLUCION de la Direcctón Gentra-l de Obraa
HidráUlicas por la que se autoriza a «Eléctrica Cen
tro ElPa1ía. S. A.» para aprovechar aguas del rio
Tajo. en término municipal de Villamanrique de
7'alo (Ma(trj(f.j.

cEléctrica Centro Espafia, S. A.D, ha solicitado la concesión
de un aprovecbamiento de aguas del río Tajo, en ténnino mu
nicipal de Vlllamanrique- de Tajo (Madrid), Y esta Dirección
~al ha .....uelta:

AutoriZar a «Eléctrica Centro España, S. A.», la ampliación
en 56· metros cúbicos por segundo del caudal ut111Za.ble. y en
1.50 metros la aJtura de salta del aprovechamiento de refe
rencia. con sujeción a las siguientes condiciones:

1.& Las obras se ajustarán al denominado «Proyecto segun
do reformlldo de un aprovechaJn1ertto de aguas- en el no Tajo,
en el término munlclpal de VUlamanrique de Talo (Madrid»,

.suscrito en Madrid.· octubre de 1962, por el Ingeniero de Cami
nos don Alfredo Les Floristán. En dicho proyecto' figura un
__ de eJecucloo materlaJ de 16.196.341,12 pesetas, y
una potencIa de 2.355 Kw. en bornas de aJternadores.

La ~Ia de Aguas del Talo podrá autoriZar pequellas
var1ac1ones en el proyecto anterior que tiendan a su perfec
c1onam1ento. sin alterar las caracteristicas esen-c1a1es de la
conce8lOO.

2.6 ConstituYeDdo esta concesión una ampliación del caudal
y ...Ita reconocidos en la lnscri¡lcloo, aproba4a pOr ReaJ Or
den de 17 de Junio de 1902, el caudal máximo que en totaJ
podrá utilizarse en la central será de '10 metros cúbicos por se
gundo y de cinco metros el dean1ve1 comprendido entre la cota
del 1Dbral del vertedero y la de la lámIIla. de agua en el
deaa¡¡lle de la central.

3." Losgmpos geIieradores de la central serán de las si·
guIentes earacterlstlcas:

Un grupo gei1erador con$1;ituido por turbina Francis, marca
~ WYSS», con caudal máximo de 10 metros cúbicos por
segundo p_ una aJtura de aaJto netro de 4,25 melzas. Poten
cia mAx1ma, 420 ev.; a esta turbina se acopla un alternador
sincrono trifásico de potencia ntáxtma nonnal de 300 Kw.

Asistenciá SOCia,¡ de !..énda, para el informe y t:r6Ulitación que
proceda, tul reglamento que. desarrollando las bues que se
contengan en dlcba Orden y las dlsposicIon.. estipuladas en
su testamento por la fundadora, regula. el gob1erno y admin1s~
trac16n de la fundación;

Resultando que los bienes con que la fundación aparece do
ta4a están constituidos por vaJores pOr un importe de 162.500
pesetas. bienes inmuebles por un valor de 31.505.076. pesetas Y
metálico por una cantide.d de 1.372.574.29 pesetas, 10 que hace
ascender el total del capital fundacional a 33.040.150.29 pe
seta.s .

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones 1ega.les pertinentes:

Vistos el Real ¡recreto y 1& instrUcción de 14 de marzo de
1899 y demás d1Bp6sicioneaaclaratorias y complementarias;

Considerando que la fundación de que .se trata tiene por
objeto la satisf'8oCCl6n gratuita con carácter permanente de
neoes1dade~ físicas y espirituales ajenas, por cuanto que se
destina a. montar una institución que cUida y. cura gratuit~

mente enfermos mentales de todas clases de Lér1da. o su pro
vincia, con más de diez años de residencia en ella y en úl~
timo término a los naturales y vecinos de cualqUiera de las
poblaciones de la provincia de Lérida, fines que cwnp1e con
sus propiOS medios y bajo el Patronato de personas detenni·
nadas, por lo que es indudable que reúne las condieiones exi
gidas por los artículos 2 y 4 del Real Decreto de .14 de ma.rzo
de 1899, en rele,ción. con -el 58 de la vigente instrucción del
ramo de igual fecha;

Considerando qUe si bien la fundadora en su testamento
de 7 de julio de 1939 instituye una fundación que habrá de
construir un hospital en una finca propia de la testadora,
situada en la ciudad de Lér1d.a o en sua proximidades, a
juicio tanto de los patronos como de la Junta Provincial, no
existen medios sufIcientes COli el cs.pitaJ. fundacional para cum~
pUr adecuadamente la finalidad ordenada. en dicho testamen·
to, dotando al oportuno establec1m1entode las instalaciones
y equIpOS que modernamente se requ1eren. por. 10 que a1 estar
facultado este Ministerio, de conformidad con el apartado se
gundo, del artículo séptimo, de la instrucción de 14 de marzo
de 1399 para modificar en armonía con las nuevas convenien
Ci88 sociales y suplir, por' medio de los acuerdos y. nOlllbriV
mientos necesarios para el orden regular de las instituciones,
las evidentes omisidnes de los fundadores, procede modificar
el objeto de la funda.c1ón, de fonna qUe- como propone la Jun
ta Provincial de Asistencia Social,· una parte de las rentas,
que se cifra en ellO por 100, se destine a incrementar el
patrimonio fundacional y que con el resto de las rentas se
contraten las Plazas necesarias en los establectmientos espe·
cial1Zados en, el cUidado y -atención de enfermos mentales, .dan
do cumplimiento en la forma aludida al fin fundacional;

Considerando que procede confirmar en BUS cargos de pa
tronos al ilustrísimo señor Obispo de Lérlda, ilustrísimo sefior
Presidente de la excelentísima Diputación Provincial, i1ustr1~
simo sefior Alcalde de Lérids.. llustrisimo sefior Decano del
Colegio de Abogados, ílustrísimo seftor Presidente del Colegio
de Médioos. UUlltl'íBlmo señor. Director generaJ del Instituto de
Ensefianza. Media, don Francisco Biasca Fa.rrerey don Fran
cisco Mateo Montull, que vendrán obligados· a formular pre~

supuestos y rendir cuentas periódicamente al protectorado, así
como a justificar el cumplimiento de las cargas ftmdac1onales;

Considerando en cuahto a los bienes que oonforlIle lit 10 dis
puesto en el articulo octavo del Real Decreto de 14 de marzo
de 1899 deberán inscribirse en el ~o de la Propleda4,
'" nombre de la fundación los inmuebles que le pertenescan,
hasta que se proceda a su enajenación, previa la instrucción
del oportuno expediente. depositarse los veJares y convertirse
el metálico que constituye el resto del capital. fundacional en
inscripciones intransferibles de la Deuda Perpetua Interior,
que se depositarán igueJ.mente a nombre de la Fundación en
el BRtlco de España o en otra entidad bancaria,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.0 Que se clasifiQ.ue ,como de beneficencia particular la
fundación instituida por doña Pilar Pelip Galie1a en la. ciudad
de Lérida,. modificando la finalidad :Inicialmente señalada por
la fundadora en el sentido de que el objeto de la aludida
Fundación será el de cuidar y curar gratuitamente a enfer
mos mentales de todas clases. dando preferencia a ·108 natura,..
les de la ciudad de Lérida, después de ellos a los naturales
de la provincia, vecinos de la ciudad con más de diez años
de residencia· en ella y en último término a los naturales y
vecinos de cualqUiera de las pobla.c1ones de la provincia de
Lérlda.

2.° Que se confiera el Patronato de la misma al excelentí
simo sefior Obispo de Lérida, Uusttfsimo sefior Pre8idente- de
la excelentísima Diputación· Provincial, il'uStrisimoseñor Al
caIde de Léride.. ilustrísimo sefior Decano del Colegio de Abo-
ga{los, ilustris1mo seiíor Presidente del Colegio de Médicos,
ilU8trislmo sefior Director general del Instituto· de Ensefianza
Media., don Francisco Biosca Farrere y don Francl800 Mateo
Montull, con la obl!gacioo de formular presupuestos y ren$
periódicamente cuentas al proteetora4o, asi como de lU6tlflC8r
el cumplimiento de las cargas fundaeionales.

3.° Que se inscriban en el Registro de la Propiedad a nom
bre de la Fundación los inmuebles que posee hasta que se hayan
enajenado y que se depositen los valores Q.ue constituyen parte
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